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ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de las normas que fija la Ordenanza Municipal N° 1496, 

para la obra sita en la Parcela 01, Macizo 49 de la Sección B, propiedad de la Sra. 

Aurelia del Carmen NAHUELANCA NAHUELANCA, autorizándose una altura máxima 

sobre retiro contrafrontal de 5,15 mts. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 83 1	 ,- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 26/11/97,- 
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1234 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1 2 01 C; 199 7 USHUAIA, 

VISTO:- El-- EXpedientéN29269/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se . tramita la promul qación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 26/11/97, por la cual 

se exceptúa de las. normas que fija la Ordenanza Municipal N21496, . 

para la obra sita en la Parcela 01, Macizo 49 de la Sección 5, 

propiedad de la Sra. Aurelia del Carmen NAHUELANCA NAHUELANCA, 

autorizándose una altura máxima sobre retiro contrafrontal de 

5,15 mts..

Que ha tomado intervención el • Servicio Jurídico Perma-

nente de • esta Munícipalídad emítiendo el , Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2590/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 12 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territcrial 236, la 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se eneuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N 18 3 1/971 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Cíudad de Ushuaia, en 
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Provincía de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántíco Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

sesión del día 26/11/97, mediante la cual se exceptúa de las 

normas que fija la Ordenanza Munícipal NQ1496, para la obra sita 

en la Parcela 01, Macízo 49 de la Sección B, propiedad de la Sra. 

Aurelía del Carmen NAHUELANCA NAHUELANCA, autorizándose una 

altura máxima sobre retiro contrafrontal de 5,15 mts1 en virtud 

de lo expresado en el exordío. 

ARTICULO 22.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL NO 123 4 /97.	 Ing. JORGE A. CARRAMU. n.¿ 
Intendente 
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